
   

 

   

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente   : 110013342-049-2020-00294-00 
Demandante     : Marta Doris Ramírez Peláez  
Demandado  : Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional- Casur 
Medio de control  : Conciliación partidas computables de la asignación de 

retiro 
Decisión  : Aprobación de conciliación  

 

 

ASUNTO 

 

La Procuraduría 9.° Judicial II para Asuntos Administrativos remitió solicitud de 

aprobación o improbación de la conciliación extrajudicial con Radicación 20-164 del 

15 de julio  de 2020 E - 351555, celebrada entre el apoderado judicial del señor Jairo 

Borja Medina y la apoderada judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional - Casur. En esta diligencia, se decidió conciliar el incremento anual de las 

siguientes partidas: subsidio de alimentación,  1/12 de la prima de servicios, 1/12 

prima de vacaciones y 1/12 de la prima de navidad, aplicándose la prescripción 

contemplada en la norma prestacional correspondiente.  

 

Por lo anterior, y con el fin de cumplir la función encomendada al juez administrativo 

en el artículo 24 de la Ley 640 de 2001, es pertinente avocar y decidir sobre la 

aprobación o improbación de la conciliación prejudicial, como sigue a 

continuación.  

 

I. PARÁMETROS DEL ACUERDO CONCILIATORIO 

 

Se propone el reajuste de las siguientes partidas:  

 

1. Duodécima parte de la prima de servicios; 

2. Duodécima parte de la prima de vacaciones y;  

3. Duodécima parte de la prima de navidad devengada;  

4. Subsidio alimentación. 

 

Las condiciones propuestas son:  

 

1. Se reconocerá el 100% del capital. 
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2. Se conciliará el 75% de la indexación. 

3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta 

de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual 

no habrá lugar al pago de intereses. 

4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional 

correspondiente, esto es prescripción trienal, conforme lo estable el artículo 

43 del Decreto 4433 de 2004. 

 

Los valores a conciliar fueron: 

 

1. Valor de Capital Indexado:  $4.613.499  

2. Valor Capital 100%:  $4.380.085   

3. Valor Indexación:   $233.414 

4. Valor indexación por el (75%):  $175.061  

5. Valor Capital más (75%) de la Indexación: $4.555.146  

6. Menos descuento CASUR:   $-163.802 

7. Menos descuento Sanidad:   $-155.016 

8. VALOR TOTAL A PAGAR:  $4.236.328 

 

El apoderado del señor Jairo Borja Medina, manifestó estar de acuerdo en su 

totalidad con la oferta conciliatoria realizada por la entidad convocante.  

 

II. PRUEBAS 

 

Con las pruebas documentales allegadas, se demostraron los siguientes hechos: 

 

a. A través de la Resolución 4158 del 16 de julio 2012, la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional reconoció y ordenó el pago de una asignación de retiro 

a la señora Marta Doris Ramírez Peláez, a partir del 15 de junio de 2012. 

 

b. Liquidación de la asignación de retiro. 

 

c. El 11 de junio de 2020, a través de apoderado, el convocante solicitó la 

reliquidación y reajuste de las partidas que componen la liquidación de la asignación 

que devenga.  

 

d. Por Oficio 202012000137551ID 571156 de junio 18 de 2020, la jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica de Casur manifestó que, para prevenir el daño antijurídico y 

el detrimento patrimonial, la entidad implementó una estrategia que permita la 

aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, por lo que 

sugirió al actor acudir a la conciliación. En este comunicado, se le hizo saber los 

parámetros conciliatorios que la entidad tenía al respecto. 

 

e. Reposa la Hoja de Servicios del señor, en la que se evidencia las partidas 

computables que se tuvieron en cuenta para la asignación de retiro. 
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f. Acta del Comité de Conciliación Defensa Judicial y liquidación del reajuste 

solicitado. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 24 de la Ley 640 de 2001, enuncia que las actas que contengan 

conciliaciones extrajudiciales en materia contenciosa administrativa se remitirán 

dentro de los tres días siguientes al «juez o Corporación que fuere competente para 

conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que le imparta su aprobación o 

improbación». 

 

Por su parte, mediante la expedición del Decreto Único Reglamentario del Sector 

Justicia y del Derecho, 1069 de 2015, reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 

2009 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2009, se determinaron los asuntos 

susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa y su 

artículo 2.2.4.3.1.1.2., estableció lo siguiente: 

 

«Artículo 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 

materia contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las 

entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias 

de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los 

conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda 

conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios 

de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de Contencioso Administrativo.  

 

Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 

contencioso administrativo: 

 

– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

 

– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 

artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 

 

– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 

 

Parágrafo 2°. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos 

ciertos e indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles. 

 

Parágrafo 3°. Cuando el medio de control que eventualmente se llegare a 

interponer fuere la de nulidad y restablecimiento de derecho, la conciliación 

extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan recursos en vía gubernativa o 

cuando esta estuviere debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal 

forma, ante el conciliador. 

 

Parágrafo 4°. En el agotamiento del requisito de procedibilidad del medio de 

control de qué trata el artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se entenderá incluida de repetición consagrada 

en el inciso tercero de dicho artículo. 
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Parágrafo 5°. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, 

no será necesario para efectos de acudir ante tribunales de arbitramento 

encargados de resolver controversias derivadas de contratos estatales.» 

 

En este sentido, si bien es cierto que la conciliación prejudicial en materia 

administrativa es una de las vías más rápidas y no litigiosas para la solución de 

conflictos, no es menos cierto que debe cumplir con las exigencias requeridas dentro 

del marco de la Constitución Política, las Leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 

2001 y 1285 de 2009, para su consecuente aprobación. 

 

Así, tenemos que los requisitos para la aprobación del acuerdo extrajudicial, tal como 

lo señaló la Sección Tercera del Consejo de Estado en providencia del 18 de julio de 

2007, Rad .1998-00249-0 1(28106) con ponencia de la doctora Ruth Stella Correa 

Palacio, son los siguientes: 

 

«1. Que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art. 61 ley 23 de 1991, 

modificado por el arto 81 ley 446 de 1998). 

2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1998). 

3. Que las partes estén debidamente representadas y que estos representantes 

tengan capacidad para conciliar. 

4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea 

violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65 A ley 23 

de 1991 y arto 73 ley 446 de 1998).» 

 

Dichos requisitos deben concurrir simultáneamente, porque al faltar uno de ellos, la 

conciliación debe ser improbada. 

 

Acorde con los lineamientos expresados, el Despacho aprobará la presente 

conciliación prejudicial por los siguientes motivos: 

 

 1. No ha operado el fenómeno de la caducidad. 

 

El asunto materia de conciliación es susceptible de reclamarse judicialmente a través 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho (artículo 138 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), pues se 

trata del reajuste anual de las partidas computables de la asignación de retiro que 

devenga la señora Marta Doris Ramírez Peláez, esto es, el subsidio de alimentación, 

la duodécima de la prima de servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones y 

duodécima parte de la prima de navidad. 

 

Entonces, como el presente asunto tiene carácter de prestación periódica, en virtud 

del artículo 164 numeral 1.º, literal c, se puede demandar en cualquier tiempo. 

 

 2. El acuerdo versa sobre derechos económicos disponibles. 

 

Se observa que el reclamo se refiere a un reajuste y reliquidación de la asignación de 

retiro, siendo un asunto que, si bien constriñe derechos laborales ciertos e 

indiscutibles, son de connotación económica, por lo que son susceptibles de arreglo 
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bajo tales condiciones, máxime cuando de lo pretendido y del acuerdo se verifica que 

el accionante tiene derecho a la prestación reclamada. 

 

 3. Las partes están debidamente representadas. 

 

La parte convocante actúa mediante apoderado con facultades para conciliar, 

conforme al poder. 

 

De igual manera, Casur, actúa mediante apoderado con facultad de conciliar en los 

términos del poder conferido.  

 

 4. El acuerdo no viola la ley, cuenta con las pruebas necesarias y no 

afecta el patrimonio público. 

 

El Gobierno Nacional por medio de los Decretos 1212 y 1213 del 1990, reformó el 

estatuto del personal, suboficiales y agentes de la Policía Nacional, en los que se 

señala todo lo concerniente con asignaciones, primas, subsidios, entre otros a que 

tienen derecho.   

  

Posteriormente, el artículo 218 de la Constitución Política estableció que el régimen 

de carrera, prestacional y disciplinario de la Policía Nacional estaría determinado por 

la ley, expidiéndose la Ley 4ª de 1992, la cual dispuso en el literal a del artículo 

segundo lo siguiente: 

«Artículo 2.°. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios: 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto del 

régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales;» 

Así mismo el artículo 13 de la norma ibidem señaló:  

«Artículo 13. En desarrollo de la presente Ley el Gobierno Nacional 

establecerá una escala gradual porcentual para nivelar la remuneración del 

personal activo y retirado de la Fuerza Pública de conformidad con los 

principios establecidos en el artículo 2º. 

[…]» 

 

Por medio de la Ley 62 de 1993 «se expiden normas sobre la Policía Nacional, se 

crea un establecimiento público de seguridad social y Bienestar para la Policía 

Nacional, se crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se reviste 

de facultades extraordinarias al presidente de la República». 

Ley 180 de 1995, desarrolló la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional y en el artículo 7.° determinó:  
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«Artículo 7. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la 

Constitución Política de Colombia, revístese al Presidente de la República de 

precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de noventa (90) días, 

contados a partir de la promulgación de la presente Ley, para los siguientes 

efectos: 

1. Desarrollar en la Policía Nacional la Carrera Profesional del Nivel Ejecutivo 

a que se refiere el artículo 1o. de la presente Ley, a la cual podrán vincularse 

Suboficiales, Agentes, personal no uniformado y de incorporación directa. Esta 

nueva carrera comprenderá los siguientes aspectos: 

[…]» 

Por disposición de ese mandato legal se creó el Decreto 132 de 1995, que desarrolló 

la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional y dispuso en el 

artículo 15 el régimen salarial y prestacional para las personas que ingresaran al 

Nivel ejecutivo de la Policía, sería el establecido por el Gobierno Nacional: 

«Artículo 15. Régimen salarial y prestacional del personal del Nivel Ejecutivo. 

El personal que ingrese al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, se someterá 

al régimen salarial y prestacional determinado en las disposiciones que sobre 

salarios y prestaciones dicte el Gobierno Nacional.» 

   

A su vez, el Decreto 1091 de 1995 «por el cual se expide el Régimen de 

Asignaciones y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional», contempló entre otros las siguientes: asignación mensual, prima de 

servicio, prima de navidad, prima de vacaciones, prima de nivel ejecutivo, subsidio de 

alimentación y familiar.  

 

Igualmente, el artículo 49 de la misma disposición estableció que al personal retirado 

se le liquidaría las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes 

partidas:  

 

«[…] 

 

a) Sueldo básico;    

b) Prima de retorno a la experiencia;    

c) Subsidio de Alimentación;    

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  

e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;    

f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones;  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones 

consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, 

serán computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, 

pensionados, sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales.» 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Y respecto de la oscilación de la asignación de retiro el artículo 56 de la norma en 

cita continuó señalando:  

 

«Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto, se 

liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se 

introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún 

caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal.  

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la 

Administración Pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley.»  

  

Posteriormente se creó la Ley 923 de 2004, en la que se establecieron las normas 

criterio y objetivos que debía tener en cuenta el Gobierno Nacional, para la fijación 

del régimen pensional y asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de 

conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Constitución Política.  

 

En atención a esta disposición se crea el Decreto 4433 de 2004, el cual fijó el 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, 

fijando en su artículo 23 las partidas computables para la asignación de retiro así:   

 

«Artículo 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de 

invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto 

del personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda en cada 

caso, sobre las siguientes partidas así: 

 

[…] 

23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los 

últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y 

compensaciones, serán computables para efectos de la asignación de retiro, las 

pensiones, y las sustituciones pensionales. 

[…] 

Artículo 25. Asignación de retiro para el personal de la Policía Nacional. Los 

Oficiales y el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional que ingresen al 
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escalafón a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto y que 

sean retirados del servicio activo después de veinte (20) años, por llamamiento a 

calificar servicios, por disminución de la capacidad psicofísica, o por voluntad del 

Gobierno, y los que se retiren a solicitud propia o sean retirados o separados en 

forma absoluta después de veinticinco (25) años de servicio, tendrán derecho a 

partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de alta, a que por la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional se les pague una asignación mensual de 

retiro, así: 

[…] 

 

Parágrafo 2°. El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en servicio 

activo que a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, sea retirado 

con veinte (20) años o más de servicio por llamamiento a calificar servicios, o por 

voluntad del Ministro de Defensa Nacional o del Director General de la Policía por 

delegación, o por disminución de la capacidad psicofísica, y los que se retiren a 

solicitud propia o sean retirados o separados en forma absoluta después de 

veinticinco (25) años de servicio, tendrán derecho a partir de la fecha en que 

terminen los tres (3) meses de alta, a que por la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional, se les pague una asignación mensual de retiro equivalente a un 

setenta y cinco por ciento (75%) del monto de las partidas de que trata el artículo 

23 de este decreto, por los primeros veinte (20) años de servicio y un dos por 

ciento (2%) más, por cada año que exceda de los veinte (20), sin que en ningún 

caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales partidas. (Parágrafo 

declarado nulo por el Consejo de Estado en sentencia de 12 de abril de 2012, 

radicado 2006-00016-00 (1074-07)).» 

 

Ahora bien, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, ordenó el pago de la 

asignación de retiro de la señora Marta Doris Ramírez Peláez, en cuantía equivalente 

al 77%, del sueldo básico de actividad, para el grado y partidas legalmente 

computables, efectiva a partir de 15 de junio de 2012. 

 

Luego, la prestación se liquidó con las partidas computables de asignación básica, 

prima retorno a la experiencia, prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y subsidio de alimentación. 

 

De los documentos aportados se pudo observar que, desde el año 2012, año en el 

cual el convocante se retiró del servicio e inició a devengar su asignación de retiro, la 

prima de navidad, la prima de servicios, la prima de vacaciones y el subsidio de 

alimentación, se vienen computando en la asignación de retiro en el mismo valor que 

fueron reconocidas en el año 2009. 

 

El Consejo de Estado a través de su jurisprudencia ha venido pronunciándose 

respecto del principio de oscilación en las asignaciones de retiro para los miembros 

de la Fuerza Pública en sentencia de 23 de febrero de 2017, Radicado 

11010325000-2010-00186-00 (1316-10), C.P. William Hernández Gómez, cuando 

sostuvo:     

     «El principio de oscilación. 
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Para abordar este tema sea lo primero precisar que la asignación de retiro, de 

tiempo atrás, ha tenido una forma de actualización diferente a la que de manera 

general se ha establecido para las pensiones que devengan los servidores 

públicos y trabajadores privados, sistema que se ha conocido como el principio de 

oscilación. 

 

La oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación que perciben 

los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y aquellos que se 

encuentran en retiro y que en tal virtud gozan de una prestación, ya sea 

asignación de retiro o pensión de invalidez o los beneficiarios que reciben pensión 

de sobrevivientes.» 

 

De lo anterior, es posible inferir que la liquidación y reajuste de las asignaciones de 

retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, se realiza 

conforme al principio de oscilación, para lo cual se tendrá en cuenta las variaciones 

que en todo tiempo se presenten y se introduzcan en las asignaciones devengadas 

en actividad, según el grado y conforme a los decretos expedidos por el Gobierno, 

esto con el fin de garantizar la igualdad en la remuneración de quienes se 

encuentran en retiro.  

 

Igualmente, con la Ley 923 de 2004, se establece un mecanismo para mantener el 

poder adquisitivo de la asignación de retiro y pensiones de los miembros de las 

Fuerzas Militares y Policía Nacional; así en su artículo 3 numeral 3.13 se dispuso: 

 

«3.13. El incremento de las asignaciones de retiro y de las pensiones del 

personal de la Fuerza Pública será el mismo porcentaje en que se aumenten las 

asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo.» 

 

En desarrollo de la ley precedente, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 4433 de 

2004, disposición que de conformidad con el artículo 1.º es aplicable a los miembros 

del Nivel Ejecutivo, y que en el artículo 42 reguló sobre el principio de oscilación: 

 

«Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente 

decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las 

asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las 

asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal 

mensual vigente. 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrá 

acogerse a normas que regulen ajustes en otros sectores de la 

administración pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley.» 

 

Analizado el debate, encuentra el Despacho que ello se limita a la interpretación que 

la accionada dio al artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, sobre lo que debe 

entenderse por asignaciones, concluyendo la administración que la norma para esos 

efectos se refería a la asignación básica. 
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En este punto, debe ilustrase sobre la definición del concepto «asignaciones» el cual 

puede entenderse como Acción de asignar o como Cosa que se asigna; 

especialmente cantidad de dinero que se asigna a una persona por realizar un 

trabajo o desempeñar una función; de esa manera pueden entenderse por 

asignación la paga, remuneración, retribución, estipendio etc., por lo que dicho 

concepto no está limitada a la asignación básica. 

 

No obstante, lo expresado, esta disparidad debe acudirse al artículo 48 de la 

Constitución Política el cual consagra como una garantía de los pensionados a 

mantener su poder adquisitivo constante, así como a la garantía del principio de 

favorabilidad en el sentido que, ante cualquier duda de interpretación normativa, 

debe darse paso a aquella que favorezca los intereses del pensionado. 

 

Conforme al precepto constitucional expuesto y la interpretación que debe hacerse 

del concepto de asignaciones, es lógico y elemental concluir que, si para liquidar la 

mesada pensional se tuvo en cuenta unas partidas computables, dichas partidas, en 

virtud del principio de oscilación, deben reajustarse año tras año, porque de no ser 

así, traduciría inexorablemente en la pérdida del poder adquisitivo de la pensión. 

 

Así las cosas, el Despacho encuentra procedente que la entidad reliquide y pague a 

la accionante el incremento de la asignación de retiro, aplicando el principio de 

oscilación, no solo sobre la asignación básica y la prima de retorno a la experiencia, 

sino también de las demás partidas que se tuvo en cuenta para liquidar en un 

principio la asignación de retiro, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto 

4433 de 2004.  

 

 5. Orden de conciliar por parte del Comité de Conciliación. 

 

El Comité de Conciliación de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

decidió conciliar el presente asunto, a favor de la señora Marta Doris Ramírez 

Peláez, por la suma total de cuatro millones doscientos treinta y seis mil trecientos 

veintiocho pesos m/cte ($4.236.328). 

 

Lo expuesto permite a esta Jurisdicción, conforme a lo previsto en el artículo 73 de la 

Ley 446 de 1998, que modificó el artículo 65A de la Ley 23 de 1991, aprobar la 

conciliación extrajudicial suscrita ante la Procuraduría 192 Judicial I para Asuntos 

Administrativos el día 4 de diciembre de 2020, por el apoderado del señor Jairo Borja 

Medina y el mandatario judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional - Casur, en razón a que el acuerdo conciliatorio se fundó en un objeto y 

causa lícitos, sin vicios en el consentimiento de las partes, y sin que con él se 

lesionen los intereses del Estado, o afecte el patrimonio económico del ente público 

en lo que fue materia de conciliación, pues se trata de efectuar el pago de unos 

valores adeudados a un servidor público de la rama ejecutiva del poder público.  

 

En virtud de lo expresado, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  
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PRIMERO: Aprobar la conciliación extrajudicial celebrada el 23 de octubre de 

2020, dentro del expediente radicado 20-164 del 15 de julio de 2020 E-351555, 

suscrita entre el apoderado de la señora Marta Doris Ramírez Peláez y la mandataria 

judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - Casur, ante la 

Procuraduría 9.° Judicial II delegada para Asuntos Administrativos. 

  

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Código 

General del Proceso, aplicable a esta jurisdicción por remisión del artículo 306 del 

CPACA, la Secretaría expedirá copia de este proveído con sus respectivos anexos, 

la cual prestará merito ejecutivo en los términos del artículo 2.2.4.3.1.1.13. del 

Decreto Único 1069 de 2015.  

 

TERCERO: Una vez cumplido lo ordenado en el numeral anterior, archivar el 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFGC 
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electrónico hoy 26 de abril 2021 
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